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Ingenio 
Azucarero 
del Norte 

    
A nn sy 

   

Tababuela, 20 de enero del 2016 

GG-09894 

  

Dra. | REGISTRO DE SOCIEDADES 
Gladys Yugcha de Escobar + 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. 
Presente.- 

      

De mis consideraciones: 

Agradezco su gentil ayuda con el registro de las acciones a nombre de los herederos del 
señor accionista Terán Aguirre Jonás Elías, para el efecto se adjunta copia de la escritura 
de posesión efectiva debidamente notariada. 

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente N 
¿ 

   
osquera Palacios 

GERENTÉ GENERAL IANCEM 

  

GNCIA Sono 
¡DP O    

us o la baba 

Panamericana Norte Km 25 Vía Tulcán 

Conmutador: (06) 2998100 
info8tababuela.corn 

Ibarra - Ecuador
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ESCRITURA NUMERO Mino LSO: dee 
ES AN ¿ ARI SEXTA ROT =— 

  

20151001006P06795 

ACTA NOTARIAL DE 

     
    

    

POSESION EFECTIVA éste Cantón, procedo a elaborar pr ut A de) f 

POR CUANTIA concesión de Posesión Efectiva del > At 

INDETERMINADA Ante el suscrito Notario ha compargcido; le $e 

SOLICITANTE: LA SEÑORA Bertha Piedad Terán Vallejos, de setenta y tr 
1 l 
l 

BERTHA PIEDAD  TERAN edad, de estado civil casada ' de na EX 

a 
VALLEJOS ecuatoriana, a quien le conozco de lo que doy AS 

Se dio dos copias en su petición manifiesta que el quince de noviembre 

Factura Nro: 000017366 del dos mil quince y el nueve de abril del dos mil 

PT catorce, fallecieron su padres señor Jonás Elías Terán 

Aguirre y Geñora Luz Clara Vallejos, dejando a su 

fallecimiento como a sus Únicos y universales herederos 

a sus hijos señoras: Zoila Mercedes, " Fanny 

Esperanza, Bertha Piedad y Alicia Isabel Terán Vallejos.- Con tales antecedentes y debidamente 

fundamentado en lo que dispone el Articulo seiscientos setenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, solicita se conceda la Posesión Efectiva proimdiviso de todos los bienes 

inmuebles y además sobre: a) el saldo de una cuenta de ahorros signada con el número 402-11- 

031014-9 dé Ta Cooperativa de Ahorro y Crédito Atuntaqui Limitada y todos los beneficios que 

otorga dicha Institución ;b) Cuatro mil doscientos sesenta y tres acciones en la Compañía de 

Economía Mixta IANCEM; y, c) ciento siete acciones en la Compañía de Economía Mixta 

TANCEM, dejados por los cónyuges señor Jonás Elías Terán Aguure y señora Luz Clara Vallejos, 

en favor de sus hijas: Zoila Mercedes, Fanny Esperanza, Bertha Piedad y Alicia Isabel Terán 

Vallejos. Para resolver la petición presentada se considera: PRIMERO.- Dentro de la tramitación 

se han observado todas las solermnidades legales establecidas en la Ley Notarial.- SEGUNDO.-



Con la partida de defunción presentada, se prueba plenamente que los cónyuges señor Jonás Eltas 

Terán Aguirre y señora Luz Clara Vallejos, han fallecido el quince de noviembre del dos mil 

quince y el nueve de abril del dos mil catorce, respectivamente. - TERCERO.- Con la presentación 

de las partidas de nacimiento se ha probado que los causantes dejaron cuatro hijas llamadas: Zoila 

Mercedes, Fanny Esperanza, Bertha Piedad y Alicia Isabel Terán Vallejos.- CUARTO.- Mediante 

escritura pública celebrada en esta fecha y ante el suscrito Notario se ha recibido la declaración 

juramentada de la peticionaria señora Bertha Piedad Terán Vallejos, en la cual manifiesta que sus 

padres señor Jonás Elías Terán Aguirre y señora Luz Clara Vallejos, han fallecido el quince de 

noviembre del dos mil quince y el nueve de abril del dos mil catorce, respectivamente, y que a su 

fallecimiento quedaron como sus únicas y universales herederas sus hijas: Zoila Mercedes, Fanny 

Esperanza, Bertha Piedad y Alicia Isabel Terán Vallejos.- QUINTO.- Por todo lo expuesto y por 

haberse cumplido con todos los requisitos legales establecidos para esta clase de actos, Yo, 

Abogado Marco Hernán Merino Enriquez, Notario Sexto Suplente del Cantón Ibarra, en uso de 

las facultades concedidas en el numeral décimo segundo del articulo dieciocho de la Ley Notarial, 

concedo la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por los causantes señor Jonás Elías 
4 % 

can pa : , 

Y : = A : .. > o- eS É 

Terán Agunre y señora Luz Clara Vallejos, en favor de sus hijos: Zoila Mercedes, Fanny 

z £ 
Esperanza, Bertha Piedad y Alicia Isabel Terán Vallejos, por ser sus únicos y untversales 

herederos, sin perjuicio de los derechos de terceros.- Esta posesión efectiva la concedo 

especialmente sobre todos los bienes inmuebles y los bienes especificados al inicio de la presente 

acta.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Confiérase copias de la presente acta, junto 

con la declaración juramentada de la peticionaria para que sea inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Ibarra.- 

42 AE) 

AbogadoMarco Hernán ? 

   
erino Enríquez 

NOTARIO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON IBARRA



ESCRITURA NUMERO 

20151001006P06794 

DECLARACION JURAMENTADA 

PARA POSESION EFECTIVA 

POR CUANTIA 

INDETERMINADA 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

BERTHA PIEDAD TERAN 

VALLEJOS 

el señor Jonás Elias Terán Aguure y señora Luz Clara Vallejos, 

En la ciudad de Ibarra día lunes catorce de 

diciembre del año dos mil quitite! taste sel 

      

  

E o 
nacionalidad ecuatoriana, A En 

PSN iZ FA 

  

que ha resuelto hacer la presente ¿LARES 

declaración Juramentada para obtener la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por 

sus padres señor Jonás Elías Terán Aguirre 

y señora Luz Clara Vallejos, al efecto 

Jjuramentada que fue por mi la Notaria en 

legal y debida forma, advertida de la 

gravedad del juramento, de las penas del 

perjurio y de la obligación que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud 

manifiesta: mis padres 

mba quel 

  
$ SEXIA A 

fallecieron el quince de 

noviembre del dos mil quince y el nueve de abril del dos mil catorce, respectivamente; dejando 

a su fallecimiento como a sus únicas y umiversales herederas a sus hijas: Zoila Mercedes, Fanny 

Esperanza, Bertha Piedad y Alicia Isabel Terán Vallejos.- Por todo lo expuesto y con el 

juramento que tengo rendido, declaro que no existen otros herederos con derecho a la sucesión 

de los cónyuges señor Jonás Elias Terán Aguure y señora Luz Clara Vallejos, y por lo tanto,



Señor Notario, expresamente le solicito se nos conceda la posesión efectiva prolndiviso de todos 

los bienes inmuebles y además sobre: a) el saldo de uma cuenta de ahorros signada con el 

número 402-11-031014-9 de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Atuntaqui Limitada y todos 

los beneficios que otorga dicha Institución ; b) Cuatro mil doscientos sesenta y tres acciones en 

la Compañía de Economía Mixta IANCEM; y, c) ciento siete acciones en la Compañía de 

Economia Mixta IANCEM, bienes dejados por los mencionados causantes en favor de sus 

hijas: Zoila Mercedes, Fanny Esperanza, Bertha Piedad y Alicia Isabel Terán Vallejos, por ser 

sus Únicas y universales herederas. Leida esta declaración juramentada, integramente por mi el 

Notario a la otorgante, aquella lo aprueba en todas sus partes, se ratifica en lo expuesto y firma 

conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

rar alejos 

2.C. 100084545-1 

  

C.V, 003-0105 

  

deba] / / 
Abg. Meco Hernád Meriho Enriquez 

NOTARIO S SEXTO SUPLENTE DEL CANTON IBARRA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   - BARRA - ECUADOR : 
2, 03 

a 

Ye RS 1 0 19 A Y 

CERTÍFICO: Que con número de registro de inscripción: D-030-000036-45 en ECUADOR, prols 

: de IMBABURA, cantón IBARRA, parroquia SAGRARIO, y con fecha 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, o 

A está- inscrito el registro de defunción de: - - z z Z 7 
/ 
' 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL. FALLECIDO: JONAS ELIAS TERAN AGUIRRE. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: VIUDO, EDAD: 85 años. o 

. LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia” del IMBABURA, cantón IBARRA, 

"¿parroquia SÁLINAS, 15 DE NOVIEMBRE DE 2045. .... 
-- CAUSA DE LA MUERTE: NEUMONIA PULMONAR, DOCTOR al 

TESTIGOS, 

   
    JECTARA LA DEFUNCIÓN: DOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL. PADRE: HERMOGENES ERAN . É 

- NOMBRES Y APELLIDOS DE EA MADRE: ZOILA AGUIRRE . 

  

  

    DE. : 

nc $ a a 

"GABRIELA CAROLINA GALLEGOS CUEVA > 

  

  

      

  

  

ED 
IÓN 2 > ODATOS! DE FILIA AcÓN    

                

  

  

" CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: o Ir 
" NACIMIENTO * e “NACIMIENTO A 

COMATRIMONIO CIMATSIMONIO 

- CuNÓNanigary Fecha de DeRNSión: * 
OSFUNIEARRA: 15 DE NOVIEMBRE DE SS PERES 
DPART. CMS A MON DA 

o 10 - 1278069 

NFS 
EGOS SARA 8 DE/ AQyjenare DE 2015 es 

DE UN RiJO CO eCeAR ESA LOA í 

  



RTS 
ma SIMPUTARIZADA 

10 - 1470030 

ROMBRES.- Y APELL IDOS -DEL "FALLECIDO: LUZ CLARA VALLEJOS . NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: CASADA, EDAD: 36 años. i 

LUGAR Y, FECHA"DEL FALLECIMIENTO: EGUADOR, provincia del IMBABURA, cantón ÍBARRA, 

parroquía SALINAS, 9 DE ABRIL DE 2014, 7 

CAUSA DE LA MUERTE: ENFERMEDAD [SQUÉMICA CARDIACA, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DR. JOSE BOSSANO CGD: L8-F19-N55. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: JONAS ELIAS TERÁN . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: 20004X 000000 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MERCEDES VALLEJOS . A 

Nombres y Apellidos de quien solicita la inscripción: BERTHA PIEDAD  TERAN VALLEJOS , 

cédula/pasaporte No. 1000845451, racionalidad ECUATORIANA. : 

OBSERVACIONES — 
INSCRIBCION TARDÍA DE ACUERDO AL ART 54, FALLECIDA ECUATORIANA CON CEDULA: 
100131573-6, LA HIJA SOLICITA LA INSCRIPCION, GAUSAS DE LA MUERTE: PARO CARDIO 
RESPIRATORIO, NEUMONIA CRONICA, INSUFICIENCIA: CÁRDIACA 

Tort 
    

0 A 
Lugar y Fecha de Defunción: Imprazo par MROMERO, 'EMRRA, 15 DE ABRE: DE 2014 
(BARRA, 9 DE ABRILDE 2014 : 

000007914548 

CLARACIÓN VOLUNTARIA ¡FORMACIÓN   
iz 

  

AO RA 082000000 MM o 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR . Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

- ¿BARRA ECUADOR 
e Ea, 

“3 - , ATA 
TAIEGRR CAE ce 

¿fl A 

DIRECCION PROVINCIAL DE IMBABURA > 

  
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos der FAAARARAR RAR RARA 
ERA AAA ARA RARARARARRR RR Del Canton TBARRAFY FAX ARRARHARA RA RARA 

correspondiente a . 1960 Tomo 2-2 Pagina 467 , Acta-- 625 ¡; consta 

la inscripcion de: TERAN VALLEJOS ALICIA ISABEL ' 

nacido en: SALINAS y Canton: IBARRA AAA 
Provincia de IMBABURA*F******2 el DOS ******* de JUNIO FE de MIL 

NOVECIENTOS SESENTA ******* ¡HIJA de: JONAS, TERA o 
nacionalidad ECUATORIANARF*****% ; y den. LUZ CLARE ALLEJOS : - 

nacionalidad ECUATORIANA ****>*x*., 
     

IBARRAF**FFAFHRARARAARESR 27 4 de DICIEMBRE del Ze 

Cedula: 100109420=8 “7 

  

    

  

DIRECTOR/A PROVINCIAL 

   - YT 
7 

- CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: o : AA 
EÉNACIMÍENTO O” “OINACIMIENTO  ' ERESOLUCIONESADM. 7 0 7 =CERT. BIOMÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR'- 
CIMATRIMONIO * : MATRIMONIO OCC. SOLICITUD. CUALO, CLASE? (CAMBIO'DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 

+ suón DEHEEMO: + + -ODDEFUNCIÓN "+ - EJRAZÓNDENO INSCRIPCIÓN: - + q DATOSDE FILIACIÓN - o 
EFUNCIÓN : , : lo o RRACTADEREC.DEUNRIO —_ ' DDECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 

. ó PART. COMPUTARIZADA 

10 - 1474800   



¡REPUBLICA DEL ECUADOR,     
DIRECCION PROVINCIAL DE IMBABURA 

A A A A A A A A A d 

$ ¿ 

KKRKERERRRÍRKRARARKKkR CERPTIFICO: Que en el registro de acimierltos de: A o 
Z + : A k RX > ERRRARAAR RA RARA ARA RRA RRARA RARO RARA Del Canton IBARRASF+F*+** x 

correspondiente a 1952 Tomo 2-2 Fagina 809 , Acta 1628 ; consta 

la inscripcion de: TERAN VALLEJOS BERTHA PIEDAD o 

o Ñ z de > k 4 «< £ *k Re *x 

acido en: SALINAS y Canton: IBARRA FARAARARKA RARA RARA 

Provincia de oi = 3 ETE ***=* de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTAIDOS * H ¿ de: TERAN. JONAS 

nacionalidad EC AS ; y de: VALLEJOS, “LUZ      
    

   

a 

nacionalidad ECUATORIANA** ARA 

TBARRAFEFAAK ARA e ok a, 4 de DU ¡CIEMBR E _ de 

  

     

    
CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: 

: O NACIMIENTO * 7 COÑACÍMIENTO ' ' IRESOLUCIONESADM. CC” 13CERT. BIOMÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR oi MONIO * " CIMATRIMONIO DOC, SOLICIFUD. CUALO, CLASE * "1 CAMBIO'DE NOMBRE/FOSESIÓN NOTARÍA ” CD UNIÓN-DE HECHO - ODEFUNCIÓN > ORAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN: <> + ODATOS-DE FIACIÓN - - DEFUNCIÓN | , . , ACTA DEREC.DEUNHUO O DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN (FPART. COMPÚTARIZAD DA 

10- 1474700 
YO PPIIRAITARE NA ERA CC EE 1 MERO CM AO UE ER AN



  

CERTIF 

REPÚBLICA DEL ECUADOR — remar Dirección General de Registro Civil, Identificación. y Cedutación an. 

ICO: Que en 

— 

    

E IMBABURA 

  

el registro de nacimieftos des RR da A 
ERERAAA RA RARA ARA RRA ARALAR AAA AA Del íCanton. IBARRAF ARRE RRA KARA RA RR 

correspond 

la inscripcion de: 

nacido en: 

Provincia de IMBABURA****x*x*x*; 

NOVECIENTOS CINCUENTAIOCHO 

nacionalidad ECUATORIANAR**A*%%% 

o nacionalidad ECUATORIANA*******.. o Cn 

IBARRA F*H*RKHKRKHRARA a, 

     

    

CERTIFICADOS: 
“NACIMIENTO 

O MATRIMONIO 
:. GUMÓNDE HECHO: 

DEFUNCIÓN | 
PART. COMPUTARIZADA 

"ODNACIMIENTO 

- DEFUNCIÓN 

1958 Tomo ' 2-2 Pagina 520, Acta 1039 ; consta 
TERAN VALLEJOS FANNY, ¿ESPERANZA 

SALINAS , Canton: IBARRA FAA AAA AAA AA RARA 

el QUINCE **** de JULIO *** 

¡HIJA de: CONAS. TERAN 
Y de:. LUZ CLA E 

jente a 

de MIL 

VALLEJOS 

     

    

4 de DICIEMBRE * del 015 

  

PROVINCIAL : 

  

COPIA INTEGRA; IT o TO 
7 RESOLUCIONES ADM. OCERT. BIOMÉTRICO/COP. CERT ÍNDICE DÁCTILAR” 

DOC. SOLICITUD. CUALO. CLASE CC: 2 CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
EIRAZÓN DENO INSCRIPCION: - DDATOS-DE FILIACIÓN - : 
JACTA DE REC. DE UN HUO 1D DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INF FORMACIÓN 

OMATRIMONIO 

a e 
i         10 - 1474701 

 



  

RATIFICADOS: 
CIMIENTO * 

Tr
y í 

    

RIMONIO 

GBEFUNCIÓN | 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

> 
1 

195 3 Pagi 7 Acta 46 ; consta correspondiente a 1956 Tomo 5-2 Pagl 13 , Acta 146  ; 

la inscripcion de: TERAN VALLEJOS ZOILA MERCEDES Y
 

“ATA + o RARA RRARA RAR RARA RAR nacido en: SALINAS , Canton: IBARRA o de mn 
—3 15 mv ae RE r ae ml Provincia de IMBABUORA*******; o1 YEINTICINCO de ENERO e 

NOVECIENTOS CINCUENTAISEIS ¿HIcA de: JONAS 

CUATORIANA RX: y de: LUZ á E 

nacionalidad ECUATORIANA *+T****exx 

  

   IBARRA FA RA ARARERERA 2, 4 de DICIEMBRE del, 

  
COPIA INTEGRA; 

INACIMIENTO " TTRESOLUCIONESADM. CCC OCERT. BIOMÉTRICO/COP CERT. ÍNDICE DACTILAR' LIMATRIMONIO " 3DCC. SOLICITUD. CUAL CLASE? EICAMBIODE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA HÓN DEHECHO: 0 + + OIDEFUNCIÓN TRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN= + + EJDAFOS-DEFILIACIÓN ++ 
DACTA DE REC DEUN ANO LD DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN APART, CO MPUTARIZADA 

TREMER AT IA O 

   
  

10 - 1474702 . 
A RT 

 



  

      

Dirección: Rocafuerte 7-74 y Pedro Moncayo = 

Email: registrepropiedadionotmail.com 

  

     

Telf: 062 951 530 
Ibarra - Ecuador 
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A 

OLOSAMENTE EXIMEN DE REPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

WARIDET DEL CERTIFICADA 2 MAS LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O D



   

  

             

    

Dirección: Rocafuerte 7-74 y Pedro Moncayo - Telf: 062 951530 

: Email: registropropiedadihotmail.com  - Ibarra - Ecuador 

AS 

    
   

LN UA mic] na 
CANON lina, 

AENTON GE bn te,   

    
   

sar narrar A 
A A A A IA mn



  

4 y Pedro Moncayo - Telf: 062 951 530 

Aoimail.com  -  lbarrá- Ecuador 

  

  
Regostan os la Propias 

del Comos Daría 

| 

  

  

  

de
 w € % 

  

    
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE E 

        
XIMEN DE REPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



          

        

     

       

Dirección: Rocafuerte 7-74 y Pedro Moncayo - Telf: 062 951 530 

Email: registropropiedadiehotmail.com  - Ibarra - Ecuador 

     

   

es TINTO IRA 

CTO IRRAAL CINES 

TA RÍA SE 

  

        
  

      

                        
emm ART 
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: . : A E sar mod, A : 

Ingenio a Sy 

$ Azucarero a, e 
+ del Norte | es 

INGENIO AZUCARERO DEL NORTE 
COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA TANCEM 

Panamericana Norte Km. 25 Vía a Tulcán, [barra - Ecuador 

  

  

  

  

  

  

Capital Autorizado 23.000.000,00 

C. Sus. y Pagado 12.009-000,00 

N? de Acciones _12-000.000 VALOR US$ _4263,0 Por. 28 acciones 

El presente título acredita que TERÁN AGUIRRE JONÁS ELÍAS es 

propietario(a) de CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES | acciones 

ordinarias con un valor nominal de US$ 1,00 numeradas del 1905148 a] 1909410 con todos los   
3 

derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley y los Estatutos de la Compañía. 

La Compañía fue constituida en la ciudad de Ibarra el 18 de Diciembre de 1985; aprobada por la Superinten- 

encia de Compañías según Resolución N* 86,1.1.1. T-00218 del 24 de febrero de 1986 y creada mediante 

Escritura Pública otorgada en la Notaría Primera del Cantón Ibarra, e inscrita en el Registro Mercantil bajo 

la partida N* 16 del 10 de marzo de 1986. 

! 
A
 

Ibarra, a 28 de Noviembre de 2013   
7 

1 
Í 

m0 o 
E , 2.73 

Y) | 

/. / PRESIDENTE AR ] 

 



TRANSFERENCIAS 

  

  

  

  

    

  

  

       

  

  

  

   
      

  

  

  

  

  

  

Wa Marca Merino! aque, 

/ z 

Ñ Cesión N* 1 E 2 

TRANSFERIDO A: TRANSFERIDO A: Zo E Bl 
1 Ú E AE 

: EN y PARRA ECUADOR El 

Ibarra, ? E del 

ERA CANTOIEOOA CENOOA as 
NOTARIA SEXE) 

CEDENTE CESIONARIO CEDENTE CESIONARIO 

a ETT 7 na 

GERENTE GENERAL GERENTE GENER 
£ yÉ 

Cesión N* 3' Cesión N* 4 

TRANSFERIDO A: TRANSFERIDO A: 

Ibarra, Dar o 

CEDENTE CESIONARIO CEDENTE CESIONARIO 

GERENTE GENERAL GERENTE GENERAL a       
y 

IMPRESO POR FESAECUADOR S.A. 201/FE9/20 * 36754094 TOPV 

-a transferencia de este título, no surtirá efecto sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas 

 



- Ingenio 
> AzuUCarero 5 

€» del Norte o E 
   

INGENIO AZUCARERO DEL NORTE 
COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA ¡ANCEM 

Panamericana Norte Km. 25 Vía a Tulcán, Ibarra - Ecuador 

¡ 
Capital Autorizado 23.000.000,00   

  

12.300.000,00 
  - C.Sus. y Pagado 

  

  

  

N? de Acciones 12300000 ¡[ALOR US$ 107,00 Por 107 acciones 

El presente título acredita que TERÁN AGUIRRE JONÁS ELÍAS es 

propietario(a) de _CIENTO SIETE acciones 
i 

. ordinarias con un valor nominal de US$ __1,00___ numeradas del 120442022] 1204430%:0n todos los 
  

derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley y los Estatutos de la Compañía. 
y oa has] FP a Y 

La Compañía fue constituida en la ciudad de Ibarra el 18 de Diciembre de 1983; aprobada por la Superinten- - 

dencia de Compañías según Resolución N” 86.1.1.1. T-00218 del 24 de febrero de 1986 y creada mediante 

Escritura Pública otorgada en la Notaría Primera del Cantón Ibarra, e inscrita en el Registro Mefcantil bajo 
la partida N? 16 del 10 de marzo de 1986, 

  

   

  

   

  

Ibarra, a 1 de Septiembre de 2015 y 

su 
o Pd E 

£, / PRESIDENTE ' 
co 

 



TRANSFERENCIAS 
Ve Marco Merino 1 Vries 
  

  

Cesión N? 1 

[RANSFERIDO A:   

  

Ibarra, 

CEDENTE CESIONARIO 

GERENTE GENERAL     

  

    
    

TRANSFERIDO Ar 
  

   
IBARRA - ECUADOR 

    

  

  

  

== Cesión N” 3 

  

  

TRANSFERIDO A: _ 

Ibarra, 2. 

CEDENTE CESIONARIO 

GERENTE GENERAL 
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Cesión N* 4 

TRANSFERIDO A:   

  

Ibarra, 

- 

CESIONARIO CEDEN TE 

GERENTE GENERAL 

  
IMPRESO POR PESRAECUADOR S.A. 201 VFEB:20 * 36754094 TOPY 

4 transferencia de este título, no surtirá efecto sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas 

  

 



| ATUNTAQUILIDA.. “+ La teja fuerte del Ecuador - 

         

     

    
  

  

  

ique las transacciones impresas en esta libreta de ahorros Sr.Secio por favor veri m 

   

- .. RECUERDE AHORRAR MENSUALMENTE + 0 
Su cuenta se inactiva al sexto mes por falta de depósitos. 

- DPCL_Dep, Ahorros con Llbrera: . - NCSi_ Nota de Crédito sin Librata. : NDSL Nota de Débito sin Libreta. 
DPSL Dep. Ahorros sin Libreta, " RTCL_ Retiro de Ahcrza con Librera. o INT Capitalización de Ahorros. 

 



     

  

   

  

   

      

   

IMSTRUCCIÓN 
BASICA . 
APELLIDOS Y NOMBRES DE 

. TERAN JONAS o 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LAMADA 

: VALLEJOS LUZ * 
LUGAR Y FECHA E 

:.. IBARRA 
"2011-12-22 

ECRADE EXPIRACIÓN 
           

  

  

  
REPÚBLICA DEL | 

CONSEJO NACIONADIE 

        

CERTIEICADO-DE VOTACIÓN o =), A 

003 - 0105 . 2 1000845451. |; 84 HAB Í 
NÚMERO DE CERTIFICADO | To CÉDULA AR 

TERÁN VALLEJOS BERTHA PIEDAD o 

| ¡ 
1 

Í 

003 us - ELECCIONES SECCIONALES 234 PE9-2014 | 

| 

HÍSABURA " 
y 

| 
|      PROVINCIA 

IBARRA 

: CANTÓN * 

Se otorgó ante mí y en fe de sello confiero, esta PRIMERA COPIA que sello, signo y ] 

Ibarra, a catorce de diciembre del dos mil quince.- 

0] 
A 

) 

a
 

  

   
) 

Áarco Hernán Merino Enríquez 

NOTARIO SUPLENTE SEXTO DEL SOPON BARBA copia en Pa A SEXTA 

es igual al documento que me fue 

exhibido.- CA 

E. ibarra, “0 3 a. // 

O 
A 

Abg. Marco Merino Enrinuez , 

$ NOTARIO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON IBARRA NA 

Abogado 

  

  



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ¡BARRA 
. .zón de Inscripción 

En esta fecha y bajo la partida No. 697 del Libro Registro de Demandas del Cantón queda inscrita 

la precedente Acta Notarial de Posesión Efectiva de los bienes dejados por los causantes señor 

JONAS ELÍAS TERÁN AGUIRRE y señora LUZ CLARA VALLEJOS.- Ibarra, quince de Diciembre 

del dos mil quínce.- Se anotó en el Libro Repertorio con el número 10170, 10:36:45 
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Eu UIBLACA DEL ECUADO 

      

PODER ESPECIAL 

BERTHA PIEDAD TERAN VALLEJOS Y HERMANAS 

ZOTLA MERCEDES TERAN VALLEJOS 

INDETERMINADA 

14 DE DICIEMBRE DE 2015



ESCRITURA NUMERO 

20151001006P06796 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA INDETERMINADA 

OTORGA: LA SEÑORA 

PIEDAD TERAN 

VALLEJOS Y HERMANAS 

A FAVOR: DE LA SEÑORA 

ZOILA MERCEDES TERAN 

BERTHA 

En la ciudad de Ibarra, hoy día 

lunes catorce de diciembre del 

bo, Ma ecc ante. sige! 
año dos mil a 

A, al 

Abogado Marca; o Es 
a 5 ye A 

Notario ¿E Sto úl 
pj Ls = 

        

Enríquez, 

  

Supiente de e te, «Cantón: 

comparecen AR «señora.' Boriba. 

Piedad Terán Vallejos, casada, la 

señora Fanny Esperanza Terán 

VALLEJOS Vallejos, casada; y, la señora 

Se dio dos coplas Alicia Isabel Terán Vallejos, 

Factura Nro. 0000173677 

PT nacionalidad ecuatoriana, hábiles 

divorciada, mayores de edad, de 

para contratar y obligarse, 

vecinas de esta ciudad, a quienes 

les conozco de lo que doy fe y 

dicen que han resuelto en elevar 

a escritura pública el poder 

especial, cuya minuta me presenta y que copiada literalmente es del 

tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras a su 

cargo, dígnese hacer constar una de poder especial del siguiente tenor: 

COMPARECEN, la señora Bertha Piedad Terán Vallejos, la señora 

Fanny Esperanza Terán Vallejos; y, la señora Alicia Isabel Terán 

Vallejos, quienes dicen: Que confieren PODER ESPECIAL, pero 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere en favor de la señora 

ZOILA MERCEDES TERAN VALLEJOS, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 100099851-6, para que en su nombre y 

representación les represente en todo lo relacionado al agua de regadío



unos lotes de terreno ubicados en San Luis de Salinas, parroquia Salinas, 

cantón Ibarra, provincia de Imbabura. En uso de este poder las 

mandantes facultan a su mandataria para que les represente en todas las 

cesiones en la Junta Aguas de la acequía San Florencio Tamayo y 

Junta General de  Usuanos del Sistema de Riego Salinas que llegan 

a los terrenos antes especificados, así como también les represente en 

todas las reuniones, mingas y demás actos que tengan relación con la 

mencionada agua de regadío. Así mismo las mandantes faculten a su 

andataria para que pueda retirar todos los valores que le correspondan 

como herederas de su padre señor Jonás Elías Terán Aguirre por la 

entrega de caña realizada al Ingenio Azucarero del Norte Compañía de 

Economía Mixta “IANCEM?”, así como también retirar todos los valores 

que les correspondiera a las mandante y a la mandataria por las acciones 

que tiene en dicha empresa es decir todos los rendimientos y beneficios a 

que tenga derecho. En uso de este poder las mandantes facultan a su 

mandataria para que pueda firmar todos los documentos que sean 

necesarios en el cobro de la caña ante “IANCEM”, especialmente para 

que pueda firmar todos los documentos de descargo.- Las mandates 

facultan a su mandataria para que en su nombre y representación pueda 

firmar todos los documentos que sean necesarios en los encargos que se 

realizan por medio de este poder. Con los objetivos determinados en este 

poder las mandantes confieren a su mandataria todas las facultades 

establecidas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil y todas las demás facultades que sean necesarias 

para el fiel cumplimiento del mandato, sin que nada que le quede 

prohibido.- El Señor Notario se dignará agregar las demás 

solemnidades de Ley para la pléna validez de esta escritura pública.- 

(Hasta aquí la minuta).- €) Doctor Edison Crespo Almeida.- Matrícula



y, Que doy fe.- 

    

mí el Notario a las otorgantes, aquellas lo aprueb, 
| a     

ES e, 

-De 10d 
en ¿e : e] 

EA 
¿IBARRA + ECUADOR 

AS 
£. 

a, 

partes, se ratifica en lo expuesto y firma conmigó 

       
    

DAA 
A E 
Bertha Piedad Terán Vallejos E. 

C.C. 100084545-1 

C.V. 003-0105 

      

> 

A 
e 

O A Ls <<) 

Y 

Fanny Esperanza Terán Vallejos 

C.C. 100109419-0 

C.V. 003-0106 

  

C.C. 100109420-8 

C.V. 003-0104 

(Le bb] Dll] 
Abg. Mérco Hernár Merino Enríquez 

NOTARIO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON IBARRA 
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Ibarra, a catorce de diciembre del dos mil quince.- 
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Abogado , Marco Horhán Merino Enríquez 

NOTARIO SUPLENT E SEXTO DEL CANTON IBARRA 
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